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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
 

 Artículo 1º.-  
 

 De conformidad con lo previsto en el Artículo 73 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en 
los términos que se establecen en el Artículo siguiente. 

 
 Artículo 2º.-  
 
 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
Naturaleza urbana queda fijado en el 0,60%.  
 2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza rústica, queda fijado en el 0,50%. 
 3. Se establece una bonificación de un 3% de la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas tributarias en una entidad 
financiera. 
 
 Artículo 3º.- Exenciones 
 Gozarán de exención: 
 A) RECIBOS: 

 a) Los inmuebles de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a tres 
euros con sesenta y un céntimos (3,61 €). A estos efectos se tomará en consideración la 
cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de 
este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes rústicos 
sitos en el mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1.988.  
 b) Los inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a tres 
euros con sesenta y un céntimos (3,61 €). 

 B) LIQUIDACIONES: 
  c) Los inmuebles de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a diez 
 euros (10 €). A estos efectos se tomará en consideración la cuota agrupada que 
 resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este Impuesto 
 relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en el 
 mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley  reguladora 
de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1.988. 
  d) Los inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a diez 
euros (10 €). 
 
  
 
 
 


